
El correo qestiondocumentalcatmedellinqovco solo está habilitado para la 

notificación personal de actos administrativos expedidos por la subsecretaria de 
Catastro; los demás trámites, recursos yio PQRSD (Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias) se darán por NO recibidos, así las cosas si usted va a 
realizar un trámite, presentar algún recurso de Ley y/o PQRSD lo invitamos a acercarse 

a las taquillas de atención al ciudadano (Centro Administrativo la Alpujarra) de lunes a 

jueves de 7:30 am a 5:30 y los viernes hasta las 4:30 pm. y virtualmente por 
https://www.medellin.qov.co/ ya que no serán atendidos en este correo. 

Los actos administrativos que no puedan ser notificados por correo electrónico, serán 
notificados por aviso en su dirección de correspondencia. 

Fundamento legal 

Articulo 67 ley 1437 de 2011, articulo 4 Decreto 491 de 2020 
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